
GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAVEX 

MIX1151~11 IVRINTLI&9dilwinvoloaa 1~114. 

FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTRATO 

DÍA MES 
- 

ANO 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE 

BIENES 
CB/A/62/2019 

26 JUNIO 2019 

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
PAN910613PBO 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: NACIONALIDAD: 

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 
CANTÚ No. 13, COLONIA ANZURES, C.P. 11590, ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO. 

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD): 
CALLE 20 DE NOVIEMBRE No. 1211, ENTRE PASEO TOLLOCAN Y VICENTE GUERRERO, COLONIA BUENAVISTA, C.P. 52105, SAN MATEO ATENCO, 
ESTADO DE MÉXICO. 

TELÉFONO: 
0155 55450625 55450608 	55452289 

TELEFAX: 
 	papeleraanzures@gmail.com  

CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL): 

NOMBRE DEL PROPIETARIO: 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
LIC. JUAN CARLOS PINTO BUGARIN 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: 
PODER NOTARIAL CON NÚMERO DE ESCRITURA 30,168, VOLUMEN 1,028 DE FECHA 31 DE MAYO DE 2006, DEL LICENCIADO JOSÉ AUSENCIO 
FAVILA FRAIRE, NOTARIO PÚBLICO INTERINO DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 75 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 
GIRO COMERCIAL: 

2111 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 

SUBGIRO COMERCIAL: 
ENSERES 	MENORES 	DE OFICINA, 	PAPEL 	BOND, 	PAPELERÍA Y 
ARTÍCULOS DE OFICINA. 

ÓRGANO USUARIO: 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: 
LIC. CLAUDIA ERIKA PONCE NAVA 

TELÉFONO: 
01 (722) 2262936 

NÚMERO DE REQUISICIÓN: 

CA-00050-2019 

PROCEDIMIENTO 
ADQUISITIVO: 

LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL 
No. LPNP-010-2019 

LEGISLACIÓN APLICADA 
(ESTATAL O FEDERAL): 

ESTATAL 

ACUERDO: 061/2019 
ACTA EXT. 031/2019 

FALLO: 	  

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN 
NÚMERO: 042-2019 

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE 
INVERSIÓN): 

CORRIENTE 

ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O 
CONCURRENTE): 

INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL 

PARTIDA PRESUPUESTAL: 

SEGÚN ANEXO UNO 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE POR EL PROVEEDOR 
./. 

r 
../„...---- 

h

' 	I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI LIC. JUAN CARLOS PINTO BUGARIN 
DI 	CTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

EL P 	ENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 

141  

PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V. 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS FECHA DE SUSCRIPCIÓN 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN DIA MES ANO 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 
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SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 
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CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUIMCIÓN DE DIEM QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARLA DE FINANZAS DEL 0064ERNO Da ESTADO 
DE MÉXICO. POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALEUr POR LA OTRA, LA EMPRESA YR) PERSONA FISICA QUE SE 
ENUNCIA EN EL ANVERSO DE ESTE CONTRATO, A TRAVÉS DE su PROPIETARIO O DEL REPRESENTANTE-LEGAL OSE SE NOCA, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO, SE LES DENOMINARA "LA CONTRATANTE" Y ''EL PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE CONFORME A LAS SIGINENTES: 

DECLARACIONES 
L De "LA CONTRATANTE': 
A. Que la Secretaria de Finsitzee et la Dependencia del Poder Ejecutivo del Edad°, que teme entre otras funciones, ledo letrider el apoya aerdnistratIvo, le adquistotón de 

bienes y servicios, ad como le de proveer oportunamente e les demás dependeneles de lea elementos y metedelee de trebejo, neceemos pare el desarrollo da sus 
badenes, de oonfortreded con lo previsto en loe articules 19 frecolón 111, 23, 24, fraccione' XXXVII,' XXXVIII y Debe de te Ley Orgánica de le AdministracIón Enhilas del 
Estado de Molndco: 1,3 !radón XVIII, 9 fracción 1, 30 fracoktm II y 32 'rabones, VI, VIII, >3, XIII y XLVI del Reglamento Interior de la Secretoria de Finanzas . 
Que la Dirección General de Recursos Materiales; ea le unidad edminletrettve emerged/ de le edquisición do los bienes y tren/fetos, de acuerdo con lo establecido por 
los articulas 6 y 12 de la Ley de Coperateción Pütelos del Eelede de Mreelco y Muneeplos; fi y 10 de su Reglamento 

C. Que el Dímela General de Reman» Malerieles, ea «medra facultada pero sumid* el presente contrato, conforme e lo premio en el articule fiti del Reglamento de le 
Ley de Conbillsolón Púbica del Estado de Millo° y Municipios y toa (dedeo* al Reglamento Interior ele la Secretaria de Finanzas 

D. Que a través del Mamen de ele /elección que eh menciona en ef ameren de este Instrumento, el Corneé de AdquInclones y ~ce adjudicó, a "EL PROVEEDOR", 
el presente cone-ato administrativo de sclquieleión de bienes. 

E. Que sable como dedal° pera todos los dedos de este contrato, el edificio mamado con el número fe lo-B, de la calle tirares, colonia Izosil-IPIEM, código poste 
50150, Toluca, Estado de meectoo. 

II. De "EL PROVEEDOR", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 
A. Que está debtdemente conde:Ido ~forme a las leyes de loe Estados Unidoe Mexicanos. y que cuente con personalidad »idea Pele Paro eeelmiar y  ebligil". 
D. Que quién truseribe el enyunte contrato gene lee earielledee necesarias pare celebrado y que éstas no le han sido revocadas nIllmiletlas de menera alguna, 
C. Que entre arras aclIvIdedes ae dedica a la prestación del servido matarle del presente contrato; para cuyo efeolo cuenta con loe reunes finereolerre, lecnireas, humectes 

y materiales sugicientee 
O. Que conoce plenamente las disPoldobee que. para al caso de adquisición de bienes y servid" establecen la Constitución Politice de loe Estados Unidos Mexicanos, 

le benstituobSe Pollees del Estado Lile y Soberano de »deo, la Ley de Contratación Pages del Estado de México y L'egregios. y so Reglamento. set  como  las 
demás normas furkfloas mexicanas que regulan, en lo pareouir, le prestación del WervIolo objeto del presenta contrato, y que desde ahora ~Reale su voluntad para 
cumplirlas, renunciando expresamente e lodo ordememiento furidleo que se oponga e áreas. 

É. Que soliste como domicilie pare lodos los efectos legales de este contrate, el mencionado en el anverso del presenta instrumento jurldtco. 

IN. De "LAS PARTES" 
A Que es su voluntad celebrar el presente contrato, de canformided con lo establecido por los encube 1 fraccIón 1, 3 tracción II, 6, 7, d5, 68, 87, BE 89, 70, 71, 76  tracción 

III y IV, ee, et y ea de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; y es, 12S, 121, 122, 123, 124, 125, 129, 129, 139, 132,134, 13e, 137 y 13e del 
Reglamento de le Ley de Contratación POSA del Estado de Maxim y Municipios, sin que existan, en forme alguna, vedes del consenernlanto que lo puedan Invada 
an lodo o en parle, 

B. Que conocen el contenido y alcance de ceda uno de los anexos que forman parte del presente contrato, obligándose a cumplirlos cabalmente en dada uno de sus 
témenos. 

Expuesto lo amador, lis panes convienen en sujetarse a las siguientes 

CLAUSULAS 
PRiMERA-, OBJETO DEL CONTRATO 	 er 
"EL PROVEEDOR" eneiene a titulo oneroso e 'LA CONTRATANTE" loe bienes a que se reitere la Cláusula SEGUNDA, en adelanta denominado corno "tes bienes", 
sujetándose a los elementos básicas dale adquisición, las cláusulas pactadas y las anexos del mismo. 

SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 
Les especificaciones, modelos, momee y cantidades de los bienes que adquiere "LA CONTRATANTE' están oonlenldes en el ANEXO UNO y loe que expresamente 
derivan de éste, 

TERCERA: CONTRATO ABIERTO 
En el caso de que le Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de México, adquiera "lee bienes" por una ceneded Indeterminada, deberá fijar los miremos y 
máximos dentro de la asignación presupuestal correspandienie, sujetándose el progenie de suministro el cual formaré parte del presente contrato y no deberá exceder el 
Memela fiscal en que se suscriba. 
En Ñ supuesto de que rebase un ejercido fiscal, "LA CONTRATANTE" deberá ajustarse, dentro de la vigencia del presente contrato, a sus programas anuales de 
adquisiciones, arrendamientos y pomelos, determlriande el presupuesto total como ef relativo al a Igulenie elerclolo, considerando ice castos vigentes y les previsiones 
necesarias para tos listes de costos que aseguren la oonlinuidad de loe bienes adquiridos, 

CUARTA: SUMINISTRO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" se obliga a entregar loe Neme en el plazo, lugar y horado que se establecen en el anverso del presente contrato. 
La entrega dalos bienes se efectuare baja le reeponsabálded de 'EL PROVEEDOR", quien tendrá a su cargo el costo de la transportación y les maniobras de carga y 
descarga, debiendo ser eettellbre a Bordo (LABe 

QUINTA: PAGO DE LOS BIENES 
El pago de los Nenes es realizará en la fama y plazo Internas en el envaran de este Instrumento, previo cumplimiento de los requisitos que consigne la Cláusula 
OCTAVA: 
El proveedor, con fundamento en al aliado 120 fracción VIII del Reglamento da la Ley de Contratación Pebflott del Estado de México y Municipios, de ser el oeste ea obliga 
a reintegra lee cantidades que ci Gobierno del Estado de Mádoo le hubiera entregado en exceso por error con motivo de le cardneteción. 
Para efectos de lo anterior, el proveedor deberá dentro de los 10 dial hábiles eiguientes ala fecha del requerimiento de reintegro, entregar lea cantidades correspondientes 
a le Caja General de Gobierno; de la eche de relnleero el proveedor deberá rendar copia ala contrólente, 
En caso de que el proveedor no reintegre dichas cantidades en el plazo estipulado, esta se considerará «edito Int y se solicitará el área de recaudación Inicie el 
procedimiento de ejecución. 

SEXTA; ANTICIPO 
En caso de que "EL PROVEEDOR" reciba algún anticipo con Mollete dele 6110enación de tos bienes, deberá presentar, de tome simultánea, garantía por el Importe total 
de éste, 
La gamba deberá otorgarse a lambe de fianza, cheque certlecado o cheque de cuije En el caso de que se deba presentar a Través de lanza se sujetara al texto que 
determine previamente el "LA CONTRATANTE°. 
La garanlla se sumiste cuando "EL PROVEEDOR" haya amortizado el Importe lote del anlicfpo 

SÉPTIMA; AJUSTE DE PRECIOS 
El precio de los bienes podrá ser modificado 814ebielfklee e la periodicidad y la fórmula que ee Indice en el anverso del presente instrumenta Para el efecto, "EL 
PROVEEDOR" deberá presentar escrito que jusliklue ante IA CONTRATANTE" la modificación » los precios y en un plaza no Mayar de treinta días hábiles se nesolverá 
en definitiva la conducente, 
Cuando el telele de precias no sea autorizado, "EL PROVEEDOR" se obliga a enajenarlos Nenes contonee al precio pactado hiel/1111MM. 

OCTAVA; REQUISITOS DE FACTURACIÓN 
Les facturas quo presente "EL PROVEEDOR", con motivo de la enajenación y consecuente transmIsIón de le propiedad de loe bienes, deberán sujetarse a los 
lineamientos siguientes; 
I Exhibiese en 13 lentos, las Impresionas de los comprobantes fiscales digitales y deberán cumplir con los requisitos fiscales vigentes, las remisiones que en su caso 

sustenten las facturas, deberán contener el sello de 'EL PROVEEDOR" y el falo que lee corresponde 
II. Contener te descripción detellada de los bienes, los precios unitario: y totales de cada concepto, el desglose del Impuesto al Valor Agregado y do los descuentos 

ofrecidos:y el Importe total Mi nimmero y letree.y 
III EmIltree e nombre del Gobierno del Estado de Medere Indicando el número del presente contrato; y contar con la late del servidor público responsable de la recepción 

fe loe bienes, ase corno con el sello de la unidad edminlatnetive usuaria y la paridapeesupuesIel afectada 
 iodo caso, las factures deberán twompaltarse da le deountenteción que soeces la Secretoria de Finanzas. 

NOVENA: GRAVÁMENES FISCALES 
Cualquier gravamen fiscal que ea origine con motivo de le celebra& de este contrato y su cumplimiento, correrá e cargo de le parle que tenga el carácter de causante 
respecto al mismo. 
En este sentido, todos los gravámenes fiscales que sean reperoullbies a "LA CONTRATANTE" serán pagados anticipadamente por °EL PROVEEDOR" y reembolsados 
por "LA CONTRATANTE" mediante la presonlaellm de la documentación comprobatoria correspondiente. 

DECtilek. GARANTIA DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" emanen ampliamente, durante el plazo Inalado en el enveren ele este contrato, la Calidad de leí bienes, 
En el momento de la entrega de los bienes, "EL PROVEEDOR" deberá entregar a "LA CONTRATANTE", une póliza de fialanlie expedida por el IbIlE21110(en la que so  hará constar, como mínimo, lo elgUlente: 
1, Alcance y duración; 
II. CIÑÓ de soporte de loe bienes: 
III Candípianesyhecanismos para hacerla electiva; 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOMEX 

OROCIONEZ WIPLINf-S, 	 ,~nCa- 

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: ENSERES MENORES DE OFICINA, PAPEL BOND, PAPELERÍA Y ARTÍCULOS DE OFICINA. 

TIEMPO DE ENTREGA: DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES, POSTERIORES A LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO. 

LUGAR DE ENTREGA: AVENIDA INDEPENDENCIA ORIENTE No. 1814, COL. SANTA ANA TLAPALTITLÁN, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. C.P.50160. 

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y LETRA): 584,436.30 (OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 30/100 M.N., IVA INCLUIDO). I' 

FORMA DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERIA DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES. 

ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA SEXTA CONTENIDA EN EL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): PAPELERA ANZURES, S.A. DE CM., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES 
POSTERIORES ALA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 
DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE 
CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $7,278.99 (SIETE MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y OCHO PESOS 99/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE 
INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
PRESENCIAL NÚMERO LPNP-010-2019. 

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA 
FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTIA CONTRA DEFECTOS 
O VICIOS OCULTOS DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A 
TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $3,639.50 (TRES 
MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 50/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO 
(DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-8IS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-010-2019. 

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V., EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL 
MISMO, SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 
ATRASO: EN LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL UNO AL 
MILLAR SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DÍA DE DESFASAMIENTO Y UNA SANCIÓN DE TREINTA A TRES MIL VECES LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, ASÍ COMO UNA PENA 
CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS , ASÍ COMO DE SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS BIENES NO CUMPLAN 
CON LAS CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES 
SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO CONTRACTUAL. EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO PAPELERA 
ANZURES, S.A. DE CM., INCUMPLA CON ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS 
AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V., EN EL BOLETÍN DE 
EMPRESAS CONTRATISTAS Y/0 PROVEEDORES OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES. 

ANEXOS DEL CONTRATO 

ANEXO UNO 	DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. 

OBSERVACIONES 

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LA CLÁUSULA; TERCERA, ESTIPULADA EN EL REVERSO DEL MISMO. 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 
A 

F 	
ir 

.... 	 . 

POR EL PROVEEDOR 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

LIC. JUAN CARLOS PINTO 
REPRESENTANTE LEGAL 

PAPELERA ANZURES, 

BUGARIN 
DE LA EMPRESA 
S.A. DE C.V. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA MES ANO 
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IV. Domicilio para reclamaciones: y 
V. Eslabledmientog o lateras de servicio. 
En lodo caso, "Et. PROVEEDOR" se obliga a responder de los defectos y vicies Octetos de !oil bienes, 1 como de los dallos y perjuicios que se lleguen a_causer a "LA 
CONTRATANTE" o a terneros, 
Lo no previsto en este cláusula se resolverá conforme e lag disposiciones de los Capitulas Noveno y Decirlo Primero de le Ley Federal de Protección el Consumidor. 

DÉCIMA PRIMERA'. REEMPLAZO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" se obliga a reemplazar los bienes que no cumplan con las especificeclones, marcas yimodelos e que bardare le Cláusula SEGUNDA, o que Guantea 
con vicios o defectos ocultos, dentro del plazo de cinco días hábiles, cardados a partir de la fecha en que "LA CONTRATANTE" efectúe la nolleeacien correspondiente, 
obligándose "EL PROVEEDOR" a unen/erario de acuerdo con lo ealablecido en el Anexo Uno del presenale contrato. 
La nolificación Indicada en esta cláusula deberá realizaras dentro de los treinta dios háblela posteriores al fecha de entrega de los bienes. 

DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga a sufragar lodos los gastos relacionados con la realizacion de pruebas da oblided de los bienes, siempre que Islas se inicien dentro de los 
trelnla dios hábiles posteriores a la fecha de entrega senalade en el anverso de ole Instrimienice 
El importe de tasa  Pruebas de Calidad será reembolsado e "LA CONTRATANTE" por "EL PROVEEDOR" dentro de los cinco dios hábiles meler:iras a la feche en que fe 
sea presentada le documentación comprobatoria oorrespondienle, 
Loe gastos Indicados en ele cláusula que no sean cubiertos por "EL PROVEEDOR" en el plazo Indicador be harán efectivos a través de fas cantidades que se encuentran 

pendientes de papo a "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN DE "EL PROVEEDOR" CON SUS TRABAJADORES 
"EL PROVEEDOR", en su carácter de patrón del personal que ocupe con mollee de la enajenación de los Manes, será la única responsable de las obligaciones derivadas 
de las disposiciones legales en materia de trebejo y da seguridad bocee, 
"EL PROVEEDOR" conviene, por lo mismo, en responder de lee reclamaciones que sus Irabejedores prisenten en su contra o en contra de "LA CONTRATANTE", en 
relación con los trabajos realizadas con motivo de le enajenación de tos bienes, 

DÉciIIA CUARTA: INFRACCIONES 
Les infracciones de cualquier naturaleza cometidas por "EL PROVEEDOR", con relevo de la enajenación lie los bienes, serán de su responsabilidad exclusiva. 

DÉCIMA QUINTA: CESIÓN DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" no podrá, bajo ninguna circunstancia, ceder a tararea personas los derechos y lee obligaciones derivados de la sesera:den del presente contrato. En 
lodo caso, "EL PROVEEDOR" será el responsable dei cumplimiento de aria obligaciones. 

DÉCIMA SEXTA.. OARANTLL DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los diez den posteriores a le sinellipción del presente contrato, la correspondiente garantía de 

cumpernierao en el (lempo e Importe que se establece en el anverso del misma. 
La gararefe deberá sujetarse al texto que detenerle prevlamenle "LA CONTRATANTE" y será cancelada cuando "EL .PROVEEDOR" hete cumplido con todas sus 

obligaciones contractuales, 
No será necesario entregar le garartile de cumplir:Venia del contrato si entes de que fenezca el termino fiera la Suscripción del contrato "EL PROVEEDOR" suministra fa 

totalidad de los bienes, y el manto del contrata no exceda de das mil veces al salarlo mínimo vigente en el Palatal del Estado. 
SI la garenlia se otorgó mediante fianza, "LA CONTRATANTE", una vez cumplidas las obligaciones pactadas e cargo de "El. PROVEEDOR", en el plazo de diez das 
hábiles y por medio, dora aviso a la institución danzadora para su cancelación. 

DÉCIMA SÉPTIMA: GARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
"EL PROVEEDOR» entregará e "LA CONTRATANTE", dentro de tos cinco días hábiles sigulenles a recepción de los Nenes, la correspondlentel parando contra 
defectos y vicios ocultos en el tiempo e Importe que saeslablece en el anverso del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES 
El atraso de "EL PROVEEDOR" en la fecha de entrega de las bienes será sancionado con la pena convencerla' que se establece en el anverso de este conlralo. 
El incumplimiento de "EL PROVEEDOR" con cudquiere de las obileaclones que derivan de sale controle será sancionado con una pena convencional hasta por el importe 
de la garantla de cumplimiento del contrato que ae Indica en el anverso del presente inseemenlo: Inda eendlentemente de la aplicación de les penes convencionales 
indicadas en anta cláusula, "LA CONTRATANTE" podrá exigir e "EL PROVEEDOR" el cumplimiento del contrato. En su caso, "EL PROVEEDOR" estera obligado e 

pagar los defloa y perjuicios ocasionados a "LA CONTRATANTE". 

DÉCIMA NOVENA: RESCISIÓN DEL CONTRATO 
El presente contrato podrá ser rescindido en ceso de Incumplimiento grave de alguna de las parles. Al efecto, cuando sea "LA CONTRATANTE" al que determine 
rescindido, dicha rescisión operará de pleno derecho por vea tedminIstrativa, previo desahogo de la garantid de audiencia a "El. PROVEEDOR', en términos del Código de 
Procedimientos Admires/leve del Estado de Meter, en lento que, el es "EL PROVEEDOR" quien decid!' rescindirlo, Será necesario que lo demande afee el Tribunal de 
to Contencioso Administrativo. 
las causas que pueden dar lugar a la rescisión por parte da "LA CONTRATANTE" son las siguienies: SI 1aEL PROVEEDOR" omite entregar lagerantla de cumplimiento 
dei contrato, ase como la da defectos y vicios ocultos, en los WirmInca y bajo las condicionen que consignen las Cláusulas DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA; 

SI "EL PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión de pagos, o si hace cesión de bienes en Mar+ tal que afecte a este cordrato: 
Sr ei atraso de "EL PROVEEDOR" en te fecha da entrega de tos bienes es aueerfor e diez días bebiese; 	• 
SI "EL PROVEEDOR" incumple con el pie» pare el reemplazada los bienes que consigna le Cláusula NDÉGIMA: o 
En general, por cualquier otra cause Imputable a "EL PROVEEDOR" que devenga el Incumplimiento g e del contrato. 

En ceso de Incumplimiento grave de cualesquiera de (as obligaciones de "EL PROVEEDOR", "LA CONT TANTE" podrá optar entre exigir al cumplimiento del preeenie 
contrata, aplicando las penas convencionales estipuladas en le Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar ad ntstrallVivrtenter su rescisión. Si "LA CONTRATANTE" opta por 
la rescisión, Impondré a "EL PROVEEDOR" une pena convencional hasta por el importe de is garantía d cumpllmtento del contrato que se indice en ef anverso de asid 
Instrumento. En su caso. "EL PROVEEDOR" estará obligado a pagar loe danos y perjuicios ocasionados a i'LA CONTRATANTE". 

VUGESIMA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Sin perjuicio de la apilcedón de las penas convencionales aslablecldas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, ast-corno de la rescisión del con/ato indicada en la Clauatila 
DÉCIMA NOVENA, "LA CONTRATANTE" podrá sancionar a "EL PROVEEDOR" con mulla equivalente le cantidad de trelnie a tres mli veces la Unidad de Medida y 
Acluallzación alleLAa vigente en el Estado de tvtaXbo en la fecha de Infracción, cuando Infrinja las dlsposlrsanea en la Ley de Conlralsción Pública del Estado de México y 
Municipios. °si como de su Reglamento correlativo 

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES 
Loa importes por concepto de penas convenolcrieles y sanciones adlelinIstraliVES que no sean pagados por "EL PROVEEDOR" en el plazo que determine "LA 
CONTRATANTE", tendrán el carácter de crédito fiscal; y se harán Meches a [ralles de las cantidades 9e se encuentren pendientes de pego a "EL PROVEEDOR" o 
mediante el procedimiento económico-coacliva. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: INHABILITACIÓN 
Sin perjuicio de las penas convencionales y las sanciones administrativas ' que se refiere el presente contrato, est como de la rescisión de este Islrumenio, "LA 
CONTRATANTE" podrá Incluir a "EL PROVEEDOR" en el Registro da Empresas y Personas Flamas Ote ladas que lleve la Secretado de la Contralores; asi como en el 
Halado de empresas o personas sujetes al procedimiento admirdstralivo sancionador, previsto en el greco 74 de la ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios y 164 de su Reglamenta 

VIGÉSIMA TERCERA; NORMAS JURID1CAS APLICABLES 
Las parlas convienen en que todo lo no prevlsto en este contrato se regirá por lo dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado da México y Municipios ese como 
de su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, quedando le Dirección General Jundics y Consultiva de la Secrelarla General de Gobierno como 
representante legal del Gobierno del Estado de México, 

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN 
Le Interpretación y cumplimiento del presente confralo, y todo aquello que no esté expresamente estipulad° en el mien), se resolverá en forma &enhile/11Iva. En caso de 
coniroverale, las partes convienen someterse a la jurisdlcorón y competencia de los Tribunales Admin etralivos de le ciudad de Toluca, Estado de México, según 
corresponda, renunciando, expresamente, al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio o vecindad, presente y futuro. 
Lerdo que fue por les parias que en él IntervInieron y enteradas de su alcance legal, el presente contrato se f ata al calce, en «lobar y una capta, en la ciudad de Toluca de 
Lerdo, capital del Estado da México, en la fecha señalada en el anverso de este contrato, 

VIGÉSIMA QUINTA; "EL CONTRATO" 
"LA CONTRATANTE" podrá dar por terminado antrcipadamenle el presente, cuando concurran razones e lateras general, o bien, cuando por causas ¡alineadas se 
esfinge la necesidad de requerir los bienes o servicios oraelnimsele contratados, y se demuestre que de entinar con el euMplimlenlo de lee Obligaciones pactadas, se 
ocasionarla birn daño o perjuicio al Estado de México. En este supuesio "LA CONTRATANTE" reembola á al " EL PROVEEDOR" los gasees no recuperables en que 
haya lec do, siempre que éstos sean razonables, edén debldamenle comprobados y se relacionen dIrecl tenle con el contrata' 
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FECHA DE ELABORACIÓN 
ANEXO UNO 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

NÚMERO DE CONTROL 

DÍA MES AÑO CB/A/62/2019 

26 JUNIO 2019 

REQUISICIÓN CLAVE DE VERIF. DESCRIPCIÓN U.M. CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO IMPORTE 

CA-00050-2019 2111010153-001 FOLDER TAMAÑO OFICIO 

- 	EN 	CARTULINA DE 	180-200 	GRAMOS, 	DE 
PRIMERA CALIDAD, COLOR A ELECCIÓN DE LA 
COORDINACIÓN 	ADMINISTRATIVA 	DE 	LA 
SECRETARÍA 	DE 	DESARROLLO 	SOCIAL. 
PRESENTACIÓN: PAQUETE CON 100 PIEZAS. 

MARCA MAPASA 
MODELO OFICIO 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PAQUETE 70 $ 292.60 
(IVA INCLUIDO) 

$ 20,482.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00050-2019 2111010267-002 SOBRE BOLSA CON RONDANA TAMAÑO OFICIO 

- CON HILO Y RONDANA, CERRADO SUPERIOR, 
COLOR 	MANILA; 	GRAMAJE: 	105 	GRAMOS; 
MATERIAL: PAPEL MANILA; MEDIDA: 25.5 X 34 
CENTÍMETROS. PRESENTACIÓN: PAQUETE CON 
50 PIEZAS. 

MARCA MAPASA 
MODELO GOLDEN 

GARANTIA DE DOCE MESES 

PAQUETE 40 $ 179.20 
(IVA INCLUIDO) 

$ 7,168.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00050-2019 2111010290-001 CAJA DE CARTÓN TAMAÑO CARTA 

- MEDIDAS DE 50 CENTÍMETROS DE LARGO, 31 DE 
ANCHO Y 25 CENTÍMETROS DE ALTURA. TAMAÑO 
CARTA 	DE 	CARTÓN 	CORRUGADO, 	CLASE 
SEMIKRAFT 	CON 	RESISTENCIA 	DE 	11 
KILOGRAMOS CON TAPA INTEGRADA 

MARCA GEO 
MODELO KRAFT 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 326 $ 35.80 
(IVA INCLUIDO) 

$ 11,570.80 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00050-2019 2111010345-001 LÁPIZ DE MADERA CON CASQUILLO Y GOMA 

- DEBE SER DE MADERA SUAVE Y SECA, DE 
PREFERENCIA MADERA DE CEDRO, ENTINTADA Y 
ENCERADA CON PARAFINA, LA CUAL NO DEBE 
CONTENER 	RAJADURAS 	CONTRAVETAS 	O 
NUDOS; PUNTILLA (MEDIDA) A ELECCIÓN DE LA 
COORDINACIÓN 	ADMINISTRATIVA 	DE 	LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, CON 
CASQUILLO 	DE 	PLOMO 	Y 	GOMA 	SUAVE; 
FABRICACIÓN NACIONAL. DEBE CUMPLIR CON LA 
NORMA NMX-N-086-SCFI-2009. 

MARCA DIXON 
MODELO MÉTRICO 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 3,985 $ 5,30 
(IVA INCLUIDO) 

$ 21,120.50 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00050-2019 2111010356-001 MARCADOR DE CERA 

- 	TIPO 	LÁPIZ, 	ENVUELTO 	EN 	PAPEL 
DESPRENDIBLE. EL COLOR DE LA CERA SERÁ A 
ELECCIÓN 	DE 	LA 	COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 	DE 	LA 	SECRETARÍA 	DE 
DESARROLLO SOCIAL. DEBE CUMPLIR CON LA 
NORMA NMX-N-102-SCFI-2009. 

MARCA DIXON 
MODELO PHANO 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 186 $ 15.50 
(IVA INCLUIDO) 

$ 2,883.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00050-2019 2111010596-001 CAJA DE CARTÓN TAMAÑO OFICIO ECOLÓGICA 

- MEDIDAS 50 CENTÍMETROS DE LARGO, 35 DE 
ANCHO Y 25 CENTÍMETROS DE ALTURA. EN 
CARTÓN CORRUGADO SEMIKRAFT. RESISTENCIA 
DE 11 KILOGRAMOS. 

PIEZA 520 $ 40.60 
(IVA INCLUIDO) 

$ 21,112.00 
(IVA INCLUIDO) 
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MARCA GEO 
MODELO KRAFT 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

NOTAS 

LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE HARÁ BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DE PAPELERA ANZURES, S.A 
DE 	C.V., 	QUIEN 	DEBERÁ 	GARANTIZAR 	SU 
ADECUADO EMPAQUE Y TRANSPORTACIÓN. 

PAPELERA 	ANZURES, 	S.A. 	DE 	C.V., 	SEPÁ 
RESPONSABLE DE LOS GASTOS DE CARGA, 
FLETE Y DESCARGA DE LOS BIENES Y pE 
CUALQUIER GRAVAMEN FISCAL QUE SE ORIGINE 
SOBRE LOS MISMOS, HASTA EL MOMENTO DE SU 
ENTREGA, DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES 
LEGALES VIGENTES APLICABLES. 

PAPELERA 	ANZURES, 	S.A. 	DE 	CV., 	SERÁ 
RESPONSABLE DE CUALQUIER VIOLACIÓN CE 
PATENTES O REGISTROS QUE SE ORIGINE CON 
MOTIVO DE LA UTILIZACIÓN DE LOS BIENES. 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
CUALQUIER MOMENTO, PODRÁ INSPECCIONAR Y 
REALIZAR PRUEBAS A LOS BIENES A FIN DE 
VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS Y SJ 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE; LOS GASTOS 
QUE 	SE 	DERIVEN 	CON 	MOTIVO 	DE 	LAS 
INSPECCIONES SERÁN CON CARGO A PAPELERA 
ANZURES, S.A DE C.V. 

LAS 	INSPECCIONES 	O 	PRUEBAS 	PODRÁ \I 
REALIZARSE 	EN 	LAS 	INSTALACIONES 	DE 
PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V. O EN EL LUGAR 
DE ENTREGA DE LOS BIENES. 

CUANDO 	LOS 	BIENES, 	HAYAN 	SIDO 
INSPECCIONADOS Y NO SE AJUSTEN A LAS 
ESPECIFICACIONES 	CONSIGNADAS 	EN 	EL 
CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PODRÁ RECHAZARLOS, Y PAPELERA 
ANZURES, S.A. DE C.V., DEBERÁ SIN CARGO PARA 
EL PRIMERO, REEMPLAZARLOS O, EN SU CASO, 
INCORPORARLES 	LAS 	MODIFICACIONES  
NECESARIAS 	PARA 	CUMPLIR 	CON 	DICHAS 
ESPECIFICACIONES. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO 
DE LA APLICACIÓN DE SANCIONES QUE, EN SJ 
CASO, HAYA LUGAR. 

LAS FACTURAS DE LOS BIENES SUMINISTRADOS, 
SE PRESENTARÁN EN FORMA ELECTRÓNICA 
ORIGINAL, CON LOS ESTÁNDARES DEFINIDOS 
POR 	EL 	SERVICIO 	DE 	ADMINISTFIACIÓ V 
TRIBUTARIA (SAT). 

LAS 	FACTURAS 	DEBERÁN 	CONSIGNAR 	LA 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, EL 
PRECIO UNITARIO Y TOTAL DE CADA CONCEPTO, 
EL 	DESGLOSE 	DEL 	I.V.A. 	Y 	EL 	DE 	LOS 
DESCUENTOS ADICIONALES OFRECIDOS POR 
PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V., ASÍ COMO EL 
IMPORTE TOTAL CON NÚMERO Y LETRA. 
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LAS FACTURAS DEBERÁN EMITIRSE A NOMBRE 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
CONTAR CON LA FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO 
RESPONSABLE 	DE 	LA RECEPCIÓN 	DE 	LOS 
BIENES, EL SELLO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
CORRESPONDIENTE. 

LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE EL EJERCICIO 
DE 	LOS 	RECURSOS 	PRESUPUESTARIOS, 	NO 
DEBERÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 40 
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA FACTURA Y LA 
FECHA DE RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO DE 
LA UNIDAD 	EJECUTORA DEL GASTO, SERÁ 
RESPONSABILIDAD 	DEL ADMINISTRADOR 	DEL 
GASTO O DEL SERVIDOR PÚBLICO EQUIVALENTE, 
RESPONDER A PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V., 
DE 	BIENES 	Y/0 	SERVICIOS 	DEL 	PAGO 
RESPECTIVO. 

EL DOMICILIO DENTRO DEL TERRITORIO DEL 
ESTADO 	DE 	MÉXICO 	PARA 	RECIBIR 
NOTIFICACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA 
ES: 

CALLE 20 DE NOVIEMBRE No. 1211 
ENTRE PASEO TOLLOCAN Y VICENTE GUERRERO 
COLONIA BUENAVISTA 
C.P. 52105 
SAN MATEO ATENCO, ESTADO DE MÉXICO. 

NOTA: PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V., ACEPTA 
DE 	MANERA TÁCITA Y 	EXPRESA, 	QUE 	EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, PODRÁ 
EJERCER LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 42 
DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

NOTA: HE LEÍDO, 	TENGO CONOCIMIENTO Y 
ACEPTO DE CONFORMIDAD TODAS Y CADA UNA 

4." 

DE 	LAS 	CONDICIONES 	Y 	CLÁUSULAS 
ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y REVERSO DEL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LO INDICADO 
EN 	LA 	JUNTA 	ACLARATORIA, 	BASES 	DE 
CONCURSO, ANEXO UNO-A DE LAS MISMAS Y 
OFERTA TÉCNICA. 
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PARTIDAS PRESUPUESTALES 

126-020207010302-11010101-21100010000000L-2111-5100 
126-020207010201-11010101-21100011000000L-2111-5100 
126-020207010401-11010101-21100011000000L-2111-5100 
146-020207010201-11010101-21101000000000T-2111-5100 
147-020207010201-11010101-21102000000000T-2111-5100 
146-020207010201-11010101-21103000000000T-2111-5100 
126-020207010201-11010101-211A00000000000-2111-5100 
126-020207010202-11010101-211A00000000000-2111-5100 
126-020207010203-11010101-211A00000000000-2111-5100 
126-020207010204-11010101-211A00000000000-2111-5100 
126-010805010103-11010101-211A00000000000-2111-5100 
126-010604010101-11010101-21100009000000S-2111-5100 

(OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 30/100 M.N., IVA INCLUIDO) 	 TOTAL: 
$84,436.30 

 
(IVA INCLUIDO) 

VALIDACIÓN DEL ANEXO 

POR LA CONTRATANTE POR EL PROVEEDOR 
-1 

.." 

. — 	-- - 
I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI LIC. JUAN CARLOS PINTO BUGARIN 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V. 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y FECHA DE SUSCRIPCIÓN 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, DÍA MES AÑO 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 
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Lenovo
Rectángulo


